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AYUNTAMIENTO DE MADRID

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
FORMADO POR VIRTUD

DE LA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

de 24 de Marzo de 1904, como cumplimiento de la ley de 29 de Diciembre de 1903; aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 8 de Abril de 1904, por la Junta Municipal en 3 de Mayo 

siguiente y sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador en 27 del mismo mes.
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

B.ES UMEN Q EN ER AI

Importan los gastos............................................................................................................
Importan los ingresos........................................ ...............................................................

PESETAS

2.000.000
2.000.000

IGUAL.
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS

RESUMEN

PESETAS

Capitulo I.—Policía urbana y rural...........................................................................
— TI. —Obras públicas........................................................................................
— III.—Obras de nueva construcción............................................................

50.000
600.000

1.350.000

2.000.000
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CAPÍTULO PRIMERO

POLICÍA URBANA Y RURAL

RESUMEN

Único Parque del Oeste.. 50.000

50.000
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CAPITULO PRIMERO

POLICÍA URBANA Y RURAL

> 4 
o

CONCEPTO ARTÍCULO

o
Pesetas. Pesetas.

Único ARTICULO ÚNICO

Arbolado.—Parque del Oeste.

Para las obras de ampliación y mejora del Parque del Oes­
te, según acuerdo municipal de 5 de Marzo de 1904 (*). » 50.000

• \
» 50.000

(*) Esta partida se considera como aumento á la consignación de 60.000 pesetas, que figuran en el cap. III, art. 4.° «Mate- 
rial», del presupuesto ordinario de 1904, de conformidad con el art. 5.° de la ley de 29 de Diciembre de 1903.
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CAPÍTULO II

OBRAS PUBLICAS

2

o

Único

■ PESETAS

600.000
Mlaterlal deVlapDUp-Cp*:........... ‘‘:‘

600.000
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CAPITULO II

OBRAS PUBLICAS

A
rtículo

.

Único ARTÍCULO ÚNICO

Material de Vías públicas.

CONCEPTO

Pesetas.

ARTÍCULO

Pesetas.

• 600.000

» 600.000

Para la reforma de los pavimentos de las calles acordadas 
por el Excmo. Ayuntamiento y aprovechamiento que 
haya de hacerse en otras con el material que se levante, 
según acuerdo municipal de 5 de Marzo de 1904 (*)....

OBRAS DE ASFALTO

Plaza de Provincia; calle de Atocha, desde la plaza de 
Provincia á la de Antón Martín; calle de Felipe V; plaza de 
Isabel II; plaza de Oriente; calle de Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y calle de Goya; Cerrillo del Rastro; 
plaza del Príncipe Alfonso.

OBRAS DE EMPEDRADO

Calle de Bailén; Serrano, de Lista en adelante; Valen­
cia; O’Donnell; paseo de las Delicias.

REBACHEOS

Paseos del Rey, Florida y Prado; calle de Sagasti, pa­
seo de coches del Retiro y Villanueva; paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, calle de Palos de Moguer y O’Donnell.

NOTA. El pedrusco existente en Atocha vá á la calle de Valencia, y 
la cuña de ésta á las Delicias.—El pedrusco existente en la plaza de Isa­
bel II á Bailén, y la cuña de ésta á Delicias.—La grava existente en la 
plaza de Oriente á los paseos del Rey, Florida y Prado.—El pedrusco de 
Serrano, de Independencia á Goya, á Serrano, desde Lista en adelante, 
y la grava que se levante de esta vía se empleará en Villanueva, Sagas­
ti y paseo de coches del Retiro; y la grava existente en las Delicias se 
colocará en el paseo de Santa María de la Cabeza y calle de Palos de 
Moguer.

Para la reforma de pavimentos en el Matadero de vacas se destinan 
11.912’50 pesetas.

(*) Esta partida se considera como aumento á la consignación de 625.000 pesetas que figuran en el cap. VI, art. 2.0 Obras 
nuevas», del presupuesto ordinario de 1904, de conformidad con el art. 5.° de la ley de 29 de Diciembre de 1903.
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CAPÍTULO III

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

>

o

Único Obras nuevas............................................................................................................

PESETAS

1.350.000

1.350.000
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CAPÍTULO III

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

5

o

Único ARTÍCULO ÚNICO

Obras nuevas.

Para la construcción de edificios escolares ................... -
Para la sustitución de cañerías de arcilla por otras de hie­

rro. para los viajes de la Alcubilla y Alto Abroñigal...
Para la construcción de una Estación sanitaria de desin-

Acuerdos municipales de 5 de Marzo de 1904.

CONCEPTO

Pesetas.

ARTÍCULO

Pesetas.

1.000.000

200.000

150.000 1.350.000

» 1.350.000

,», Estas partidas se considerarán como aumento a la consignación de 897.160’97 pesetas que figura en el cap. Xaartículo 
único, concepto 3.0 del presupuesto ordinario de 1904, de conformidad con el art. 5.0 de la ley de 29 de Diciembre de 1903.
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS

RESUMEN

PESETAS

Capítulo único.—Extraordinarios................................................................................2.000.000

2.000 000
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CAPÍTULO PRIMERO

EXTRAORDINARIOS

PESETAS

2.000.000re de 1902Ingresos concedidos por la

2.000.000
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CAPITULO PRIMERO

EXTRAORDINARIOS

I A
rtículo.-

ARTÍCULO ÚNICO

Ingresos concedidos por la ley de 29 de Diciembre de 1903.

Por el importe del anticipo concedido por el Estado al Ex­
celentísimo Ayuntamiento, por la ley de 29 de Diciem­
bre de 1903, con destino á obras de saneamiento y me­
jora de Madrid................................................................

CONCEPTO

Pesetas.

ARTÍCULO

Pesetas.

Único

» 2.000.000

» 2.000.000
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